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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 19 DE JUNIO DE 2002 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS CATORCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL DOS, SE REUNIERON EN EL SALÓN 

DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JUAN N. 

SILVA MEZA PRESIDENTE, JUVENTINO V. CASTRO Y 

CASTRO, HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL 

PRESIDENTE  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO VEINTIDOS DE 

FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ELIGIO NICOLÁS LERMA MORENO, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 49/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL Y DÉCIMO   SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL, TODOS DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INEXISTENTE  ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS 

POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL PRIMER CIRCUITO; 

QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL DÉCIMO   SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y PRIMER 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL PRIMER CIRCUITO; 

DEBE PREVALECER LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN Y SE HAGA LA PUBLICACIÓN Y 

REMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, TANTO EL PROYECTO 

COMO LA TESIS QUE SE PROPONE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS.    

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL 

NÚMERO 43/2002. 

 

INCONFORMIDAD 98/2002 

 

PROMOVIDA POR JULIA DEL CARMEN HACHITY 

SÁNCHEZ Y OTRAS, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOS, DICTADO 

POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO D.1390/2001. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE Y SE DEVUELVAN LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL DEL CONOCIMIENTO PARA EL EFECTO 

PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 143/2002-PL 



ACTA NÚMERO 23 
19 DE JUNIO DE 2002 

 

4 
 

 

INTERPUESTO POR EDITORIAL LIMUSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA SEIS DE MAYO DE DOS MIL DOS, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL EXPEDIENTE 

VARIOS 771/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

ANDREA NAVA FERNANDEZ DEL CAMPO, SECRETARIA 

DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 238/2002 

 

PROMOVIDO POR  ASFALTOS Y EMULSIONES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL HIDALGO 

MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

450/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 262/99, 

PROMOVIDO POR RODOLFO PALOMINO LEDEZMA, 

ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 151/2002 

 

PROMOVIDA POR VICENTE RAMOS ACOSTA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE 

ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO ADL 

41/2002. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, SECRETARIO DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JUAN N. SILVA MEZA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 82/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS 

SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO 

AL RESOLVER LA QUEJA 20/987 Y EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO AL RESOLVER LA QUEJA 54/993; QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS 

SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO AL 

RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA 21/2000, CON LA 

SUSTENTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO 

AL RESOLVER LA QUEJA CIVIL 8/988;  DEBE 

PREVALECER CON EFICACIA DE JURISPRUDENCIA LA 
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TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE 

HAGA LA REMISIÓN Y PUBLICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, TANTO EL PROYECTO 

COMO LA TESIS QUE SE PROPONE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL 

NÚMERO 44/2002. 

 

INCONFORMIDAD 89/2002 

 

PROMOVIDA POR NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN 

EJIDAL PUENTE BLANCO, MUNICIPIO DE GUTIÉRREZ 

ZAMORA, ESTADO DE VERACRUZ, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS 

MIL DOS, DICTADO POR EL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

D.A. 656/96. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE Y SE DEVUELVAN LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL DE ORIGEN PARA EL 

EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 152/2002 
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PROMOVIDA POR PAK ALUM, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOS, 

DICTADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 157/2001. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 127/2002 

 

PROMOVIDA POR F. Y F. INGENIEROS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA E INGENIEROS FERNÁNDEZ Y FRIDMAN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL 

DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DC.15/2002-13. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 97/2002 
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PROMOVIDO POR  GENERALI MÉXICO, COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y RESERVAR JURISDICCIÓN 

AL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 305/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO   

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL Y DEVOLVER LOS 

AUTOS AL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 139/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR COMERCIALIZADORA SANFER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE ABRIL 

DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 767/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER A  COMERCIALIZADORA SANFER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y A SU 

REPRESENTANTE LEGAL JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

NÁJERA, UNA MULTA DE DIEZ DÍAS DE SALARIO 

MÍNIMO, A CADA UNO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

MARIANA MUREDDU GILABERT, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL ACTUAL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS;  DEBE PREVALECER EL 
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CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; Y 

HÁGASE LA PUBLICACIÓN Y REMISIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, TANTO EL PROYECTO 

COMO LA TESIS QUE SE PROPONE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SEÑALÓ QUE A LA 

TESIS JURISPRUDENCIAL LE CORRESPONDE EL 

NÚMERO 45/2002. 

 

 

INCONFORMIDAD 116/2002 

 

PROMOVIDA POR ÓSCAR GÁMEZ TENORIO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE ABRIL DE 

DOS MIL DOS, DICTADO POR NOVENO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 889/2002. 
EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; 

REVOCAR EL ACUERDO DE REFERENCIA Y DEVOLVER 

LOS AUTOS DEL JUICIO DE GARANTÍAS AL TRIBUNAL 

DE ORIGEN PARA EL EFECTO DE QUE REQUIERA A LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO TOTAL 

DEL FALLO PROTECTOR. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO RETIRÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 140/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR ODILÓN RAMÍREZ ALANIZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE MAYO DE 

DOS MIL DOS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL 

EXPEDIENTE VARIOS 801/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER MULTA AL RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 86/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR MARÍA DEL CONSUELO 

VALLEJO VIZCAÍNO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DOS, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 449/2002. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; DEJAR FIRME EL ACUERDO RECLAMADO 

E IMPONER A MARÍA DEL CONSUELO VALLEJO 

VIZCAÍNO MULTA EQUIVALENTE A CIENTO VEINTE 

DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL 

DISTRITO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 427/2002 

 

PROMOVIDO POR MOORE DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 

LA PRIMERA SALA REGIONAL HIDALGO MÉXICO DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 280/2002 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO   

SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INEXISTENTE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO   SEGUNDO 

CIRCUITO, POR SER QUIEN LOS REMITIÓ. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO  CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 40/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Y DÉCIMO   SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL, AMBOS DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE ESTA HA QUEDADO 

SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 26/2002 

 

PROMOVIDO POR COMPAÑÍA BAJA GAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE DEVUELVA AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

QUINTO CIRCUITO EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO, PARA EL EFECTO 

PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 138/2002 

 

PROMOVIDO POR CENTRO DE PRODUCTIVIDAD 

AVANZADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SE REMITAN AL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO, EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO, PARA 

EL EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 90/2001-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, QUINTO Y DÉCIMO TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL, AMBOS 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS; QUE DEBE 

PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA 

TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE 
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HAGA LA PUBLICACIÓN Y REMISIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 141/2002-PL 

 

INTERPUESTO POR JOSÉ LUIS SALINAS 

COVASEVICH, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DOS, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN EN EL EXPEDIENTE VARIOS 779/2002-PL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER MULTA AL RECURRENTE JOSÉ LUIS SALINAS 

COVASEVICH, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR 

TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA 

LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE 

HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL ACTUAL 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, 
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MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

__________________________ 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA 
 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA 
NÚMERO 23, DE FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
DOS).  
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